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Josc .fflatiB Jtaras1 80.--
1,ernador comtitl'Cional del Eatad9 librt y 
soberano de .Nuevo Leon, á tod()S sus 
habitantes, líago saber: que el Honorable 
0(111,Jf'tff' Aa dttretmlo lo signientt. 

• l 

(! N EL NOMBRE DE DIOS TODOPO.DE-
Koso, Al!'f(jfc y CONSER\I ADOR Di:! LAS SOCIEDADES, 

El!/ ES'.1°,\00, LIRRl'l DE NUEVO LEON, LEGÍ'l'lt.lAMEN• 

'J;E REPRES!;':N't'ADO POR SU CONGRESO DE 1849, EN 

tiSO DE Stf SOBERANÍA REFORMA LA CONSTITUCION 

tAHClONADAt ~ 5 DE MÁáZO DE 18251 REFUNDIEN• 

.ai..t Et{ l,A SJQUU~N'r& 

eoNSTfffJélON POLl'fW! 

n3 
Dl;L EST~D0 LfflRÉ Y SOBERllO 

DE NUEVO LEON. 
r 

1 Q 
Del EltJldo, ~ 1eaeral, ') 

A.itrf<:ui.o 1. 0 .El Estado- de Nueva Leon se. 

éfltiende lo mismo que la Provincia ántes llamada 

NuevO' Reyóo de Leon, una de las quei se decían 
internas de Oriente-~ comprende en su territorio los 

distritos munieipsles de Abasolo, Agualeguas, Al., 

damas, Cadereyta Jimenez-, Cerraivo, Concepcion, 

China, Galeana, Guadalupe, Linares, Mario, Mier y 
Net'iega, I\lontemorelo!:!1 Monte~y, Mota, Pe!querla 

• 
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4.- CONSTITUCION POLITICA 

Grande, Pe;quería Chica, · P~nfa. de Lampazos, 

Rioblanco, Sabinas Hidalgo, S~linas Victoria, San 

Cristóbal de Hualahuises, San Francisco de ·Apo

daca, San Francisco de Cafias, Sart Miguel de 

Bustamante, San Nicolas de los Garzas, San Ni

colas HicJalgo, Santa Oatarina, Santiago, Valen

zuela, Vallecillo, Villa Aldama y los demas que se 

formaren en lo sucesivo. 

Art. 2. El EstaJo de Nuevo Leones uno de 

los Unidos Mexicanos: es libr~, soberano é indepen

diente de los demas Estados de la Federacion y de 

cualquiera otro estrangeró. Como parte int egrante 

de la República Mexicana, está ligado á ella del 

modo prevenido en la Acta constitutiva, Consti

tucion federal de 1824 y Acta de reformas de 1847, 
! • V 

y sugeto á las leyes generales de la Nacion en 
I ~ 

todo lo que no afecten su régimen interior. En 

e~te punto retiene su libertad de gobernarse y ad

ministrarse por sí mismo. 

Art. 3. Su forma de gobierno es la de Repú

blica representativa, popular federada. 

Art. 4. La Religion de Nuevo Leon es la 

Católica, Apostólica, Romana. El Estado la protege 

y no adm~te el egercicio público de-otr-a alguna. 

Art. 5. El Estado garantiza ~ todo individuo 

que se halle dentro de su territorio, aun en clase de 

transeunte, la seguridad de su persona, propiedad y 
derechos que le pertenezca1_1: á los ciudadanos me

xi canos garantiza ademas los derech9s político& que 

les corresponden en la República; y á los ciudadanos 

nuevoleoneses los _que tienen en ella y el_l e~ .Estado. 

• 
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l ó . ' •. Art. 6. A ningun particu ar corporac1on 

podrá ~rivarse de su propiedad, ni del lib;e uso y 

aprovechamiento de ella en todo ó en parte. Cuan• 

do algun objeto de general y pública utilidad exija 

lo contrario, podrá verificarse la pri vacion si la ·tal 

circunstancia fuere calificada· por el Gobierno y el 

Congreso ó Di¡:,utacion permanente; y en este caso• 

el dueÍ'i.o, sea corporacion ó ·individuo particular, 

será préviamente indemnizado á tasacion de peritos 

nombrados por el Gobierno y el interesado, confor-

me á las le yes. 
• Art. 7. N!idie nace esclavo en Nuevo-Leon, 

y el que lo sea en cualquiera otra parte se hace libre 

por el mero hecho d.i pisar el territorio del Estado. 

ArL 8. Todo individuo que se halle dentro 

<.lel territorio del Estado, a~n en clase de transeunte, 

oumplirá. fielmente todas las·obligaeiones que le im• 

pone la ley, y respetará á las autoridades ·con$itui

das en correspondencia de las garantías de que go~i·. 

Art. 9. Son N uevoleoneses: • ..;j1'1 

-l. Los nacidos en el territorio del E stado. 

-U. Los m3xicanos nacidos fuera del Esta• 

do que tuvieren dos aftos de iesidencia en algun 
. ~ . l 

pueblo de éste, ó un año s1 egerc1eren a guna 

profesion útil, ó tuvieren alguna negociacion mer• 

cantil, industrial ó de minería. · 

-III. Los estrangeros avecindados en el Es

tado que residían en él cuando se publicó la 

Constitucion de 1825, si posteriormente no hubieren 

r~nuncia<lo su calidad de mexicanos. 

-IV. Los !}Ue <leapues hayan obtenido ú ob• 



CONS'rITUClON f()IJ'flCA 

t~ del Qon¡resQI cartt, de iatlirali.tac;ioll cu. 

el Esta4o. 
-V. Los ~tn~lizados ea .l,. ReP"blica,.ave
cmda.dos en el Estado coa Nsidellcia de, dos ~oe.i 
si adenw, tuvie~en bienes ri.íces- eJ1 la, ltep4blk
ca, ó egel'(;i,er~n ~ el Estado ~Jg,ua J>r.ofesioft ~ 

industria útil. 
Art. lO. ~ obligaci<m de taclo nuevoleones: 

-L Con,tr.i-bui~ p~ra la- segtMiJl((l del E:itad• 
e.Q j ust;1 proporcion €. lea bl~t!:( que et Esfada 

le asegura y defiende: 

-l.L Acudir per~n~e á la ~fensa da't E~ 
tac!o si~n;tpre que sea. ~m~do- f)Plll la ley. 
-III. Con.tribu-ii CQn sQ voto al buen gobiern 

del Estado, toda- 'lez. que le llatne ~ ley á. nombrar 

los mandatarios p¡b,li<-oa. 
- IV. Alistani& en la Gua.tdia Nacional y ser~ 

v4' e(). ella cua~ fuere lia[l)Jl.do por la ley. 

Art. ll, Es cim!a<láoo de Nuevo Leon todo 
nuevoleones que haya }Jegado á la edad de veinte 

a.fl.<>s, 6 diez y ocho ~~ndo casado,_ que tenga moee
bonesto, de vivir y qlle no bay:l sido condenado.- eR

p:coceso ¡egal á alguna peIJ.A infamante~ 

Art. J.2. :Los. dereQhO$ políticos- de los ciuda'I 

danos nuevoleorwses son: elegir á los mandatarioa, 

del Estado, ser ellos mtsmos los elegidm para loa 

cargos públicos, si tienen- las- condiciones de eklgi

bilidacl r~uE:ridas pan tales cargos. egercer el de! 

peticion, reunirse para discutir lo.s negocios púhli• 

cos, y pertenecer A la, Guardia Nacional: todo COlt 

ari:eglo i . k> qu~ di~~ntQ las leyes. 

Arl. í3. Los iereehos polfüoos que esta Don-s
tltucio'n guantizá á losJCi-udadanos me:icicanos que 
no son nuevoleoneses, son los que les concede la 

ley fundamental de Ja Rep11blica, y que pod:nn 
-egercet en el Éstado cuando se elijan los Supre

mos Podere8 de la Thúon. 
Art. 14. Los derechos de ciudadat\1> ~ sns, 

,penden: • 

-l. ,Pér inéapacidad tlsiell ,6 fflorál, 
-11. Por el estado de ·8énck>t -1 l~ caúdate& 

pUbliéos, 
-II1. Pot t!l -estallo dé siY.vieit\'e t1orttésti'C'O '6 

de campo. 
-.tV.' Pór áét ifbtit»eonsuetüdihario -'ó ·tahur de 

-profeeion, ~ 'fágb, ij por •wrter cda .de jn-ego!s 

'}>tohibidos. 
-v. Por e!tt.r pr~esatlo érirninaltnénté, tle~~ 

el auto motivado de prision, 3·d~ 1á dtélantciót\. 

de haber logar á. formacion de causa á los funciona• 

rios públicos basta la ~fileñ~ia, ai fuere absolutoria. 

-VI. Por no s!lber leq l escribir; pero est& 

reatriccion solo t8dchá lld?r désde el aflo de 1855 
~ en adelante para los 9ue de nuevo vayan á. entrar 

en el egercicio de sus derechos. 

M-iióVIL i>or uo dellld~ 1'5 ~gás de >-elec

~ pupcllu.,lfiíteóiMdó lié e«iisa itistffibátla, ~ 
1ft11º c• .ltffai6 h 8tispeÁsioli •@1 Jliempo'tide Ht4 
~ dteetflpéMi.{11,enéé~o. 

. Att. 4~. Los 8éreclios4le-ettfiliuano13e-pltff'délr. 

-l Por sent~tíia-que-'impónga ¡:H'na irlf~ 
~IL ,J>or~nw1'ri ·deelartdta ftatidu1entá. 
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-~I. Por mala versacion ó deuda fraudulenta 
contra1da en la administracio d . 

P 
'bl. n e cualqwer fondo 
U lCO, 

-IV. Por el estado religioso. 

Art. 16. Solo el Co 
rehabilitar al que haya pe~;~;o ~t:l Estado puede 
ciudadano. l o os derechos d1) 

Art. 17. Ninaun ¡ l E ~ . b emp eo 6 cargo público en 
e :stado es, Dl puede ser . 
nio del 1 ' propiedad ó patrimo-

que o egerza. 

Art. 18. El Poder S d ' 'd upremo del Estado se 
_ 1v1 e para su f'gercicio en Electoral Le . 1 

t1vo, Egecutivo y Judicial. , gLS a,, 

. _Art. 19. Estos Poderes derivan de la Cons-
tituciont Y se limitan ¡ 1 . 
facultad . ii!O Q e tgerc1cio de las 

. es espresamente designadas en ell . 
ma sm qu . . a nus-

, e se entiendan pernútid 
ta de espresa re»triccion. as otras por fal-

-
TITULO II. ); 

Del Peder Electoral. Jt :J n !19 

Art. 20. Los ciud da · · a nos nuevoleon 
reunen en asambleas primar' eses se 
del Poder electoral La 1 ias . ~ra el egercicio 
. · ey diVIdirá. las 

ciones, de suerte q <l pobla-ue ca a asamble · 
responda á un : ª primaria cor-

a secc1on que no ba·e d . . 
fos, ni excedll d ·¡ ha . J e se1SC1en. 

"t e IDl b1tantea. 

A.rt. 21. Por cada doscientos habitan .. es se 

nombra.r(i nl'f elector, y para i:crlo, !:IC requiere ser 

ciudadano en cgcrcicio de sus der<!<:hoc:, conforme 

á la Constitncion, p<1ttenecer á la seccion que lo 

nombra, sabel' 1cel: y escribir. y poseer un capital 

fijo, giro, profcsion ó industria honesta que lo pro• 

duzca a1 individuo 1o menos doscientos pesos anua

les. Si cu la seccion no hubiere diez personas qno 

tengan esta renta basi~rá la mitad <le ella. 
Al't. 22. No podrán set olccl ores los que eger

za n mando político, jurisdicciol! civil, eclesiástica 

6 militar 6 Cnra de almas, én reprcscntticion del 

territorio en el cual desempeñen su encargo. 

Art. 23. Nadie puede votarse á sí mismo, u.i 

á. su padre, padrastró ó suegro, ni á su hijo, ente

nado ó yerno, ni á su hermano ó ct:1ñado, so pena 

de quedar privado por aquella vez de voz actíro 

y pasiva. 
Art. 24. Los electores reunidos en sus respec-

tivos distritos nombrarán cada aflo, en al dia que 

designe la ley, sus funcionarios municipales. 

Art. 25. · -Los mismos electores congregados 

en la cabecera del partido correspondicnto, forman 

las asambleas secundarias 6 de partido. 

Art. 26. Toca á estas asambleas: 

-I. Nombrar directamente los Diputados al 
Congreso del E stado que coriespondan á su par

tido y otros tantos suplentes. 
-II. Consignar en sus actas los votos de los 

electores primariós para el nombramiento de Go

bernador: !\-lagistrados, Fisca\ y demas funcionarios 

públicos, cuya ekccíon les fuere encomendada p<>r 
~ 
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esta Constitucion ó por leye1; secundarias. 

-III. Remitir c6pias de rstas actas de eleccion, 

en pliego cerra<lo, sellado y certificado, á la Di
pNuciou permanente del Honorable Congreso del 
Sstado, por conducto del Egecutivo. 

Art. 27. El Congreso en calidad de asam

blea electoral y en su primera sesion secreta, abri

rá los pliegos de las actas para computar los 

votos emitidos por las asambleas para la eleccion 

de Gobernador y de~as funcionarios de que hij. 

bla la parte segunda del artículo anteriox: decla

rará la eleccion si recayó en alguno. la mayoría 

•bsoluta, y elegirá, si ninguno la ~eunió, entre 

los que la tengan relativa. En competencia entre 
tres 6 mlls candidato11 que tengan iguales sufra. 

gios, las votaciones se dirigirán á r~ducu los com
petidores á dos. 

rt. 28. Si en una sola sesion no pudieren 

computarse fos votos para todas las elecciones á 

que se refieren los dos artículos anteriores, se. 
tendrán con este solo objeto dos ó mas sesiones 

secretas que se celebrarán consecutivamente sin in• 
tervalo de dia. 

Art. 29. La computaoion de sufragios _se hará 
no tomando en cuenta el censo de cada uno ckl 

los partidos, sin<? el número de los electores pri
marios que hayan votado en Jas diversas jun~s 
electorales de partido. 

Art. 30. El). todas estas elecciones hecha Ja· 
c:omputacion de votos, se publicarán por la im-. 

ptenta l<>i nowes de lo, ciudadanod votados, cq• 
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f • ue hayan ob· . <l l número de su rag1os q e" pre.-;1on e . 
~ da junta de partido. 

tenido en ca bleas electorales se ins-
A t .., 1 l.tls asam 

r <> • d su~ i?ra• . ro io derecho, en to os ~ ~ 
talan ¡:,or su p ~ de todo otro poder po-
dos son independiente~ d darles órdenes 
1itieo, y ninguna autoridad pne e 

ni revisar sus actos. resuelve las dudas 
32 Cada asamblea 

Art. . lid des de sus pro• 
f sobre las ella a 

que se o rezcan l'dez de las eleccio: 
. sobre la va l píos nuembros, y . 

1 Je precedió. 
nes de a que e han de com-

33 Los ciudadanós qu . . , 
Art. . l reunhán con ant1c1 ;>at on asamb ea se 

poner una · no precisamen• 
. d ia del mas ane1a 

bajo la pres1 ene 1 . la mesa Y 
l t su número, e eg1r 

te para eomp e ar dudas que hubiere. Esta 
resolver los reclamos y l to de la seccinn 

ion se verificará én e pun . 
reno 1 á 1 ayuntamiento. 

é • nte seña ar e 
que pr v1ame l . n es nula, sino por 

3-1 Ninguna e ecc10 
Art. ..... . . 

1 
o Falta de 

iivos siawentes.- . 
alguno de )o!I mo ; o Atentado de la fuer-
cualidades en el electo.- . 1-3 o Falta de la 

l mblea electora . · 
Z(l contra a asa ti nen derecho de 

b l ta de los que e 
r_nayorfa a so u f d en la eomputacion de 

4 o Error ó rau e . . 
votar.- • . d 1 rtículo sigwente. 

ó or infracc10n e a 
los votos, p bl s como el Con-

Art. 35. Tanto las asam ea ob• 
- funciones electorales, greso, cuando desempene 

, l · auientes regla~. 
:1ervaran as 

51
t> solo lo nom• 

I Cuando el eligen<lo sea uno 
- . ~ !uta de votos; y en caso. 
brarán á mayoría ab, o d orutinio decidirá 

é · segun o es ' tle empate, pr v10. 
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Ja suerlc. 

--H. Cuan<lo se proce<la á segun~o e.-cruti-· 

11io, ó se tenga que dec:i<lir la eleccion de otros 

cuerpos, la votacion rolará entre los que tengan 

IUayor número relativo, y si hubiere mas de dos 

que lo tengan iglial, 1,e c:¡cogerá primero el que 
6 los que hayan de competir. 

-III. Cuando haya dos cligendos, en case 

de empate, quedarán electos ambos contendientes, 

y la suerte fijará solo el 6rdcn <le su nombra
miento. 

- IV. En el caso de que sean mas de uno 

los cligendo:;, no podrá negarse á ninguna scecion 

de clectore.s, antes del primer nombramiento, el 

<lcrecho de reunirse para. nombrar á unanimidad 

tal número de eligeu<los, cual le corresponda se

gun lcl proporcion en que estén el núm~ro de 
electores presentes y el total de los cligendl)s. 

- Y. Los electores que usaren de este derecho 

quedan escluidos de votar en las elecciones de 

las otras fracciones; pero 110 podrán separar,:;e de 

la asamblea electoral, limitándose al ejercicio de 
la facultad que les concede e~te ütolo. 

- Vr. Los que no hubieren mmdo del derecho 

qne les concede la regla IV nombrarán los eli
gcndos que falten, siempre que su número, unido 

al de Jos que ejercieron aquel derecho, sea el 

suficiente para la eú,tencia legal de la asamblea 
electoral. 

• Al'I. 36. La-rc"pcütiva asamblea de clec1ores 

primarios ~e reunirá siemr.re que de11tro del a11o 
• 
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1 eleccion municipal. lriccr:;e a gun1 l 
tenga q,11e .. d deberán reunirse en e 
'1.'ambicn las de parll º. l do conven"a ha• 

l C areso sena e cuan º 
rlio que e ººº l andatario público, cuya 

l · on de a gun m 
cer b e ecc1 d d á dichas asambleas. • té encamen a a 
postulae1on es -1· 1•·1cional rcglamenta-

7 G1,1a ley con,, i ' 
Arl. 3 · 1 1 • vos á las e lec• 

'i-{L todos los 

ciones de los 

demas puntos re a 1 
. . del Estado con ab~o-funcLOnaJlO:i . 

lula sugecion á las 

dos en este título. 

bases y principios consigna• 

-
TITULO III. 

Del Poder Le;islatlvo. ~ ª " 

SEC.CION 1, 

Del Congreso Y de los Diputados. 

. • . sidirá en 
Art. 3S. El Poder Legislativo re 'd 

d Diputados eleg1 os ,..0mpucsto e 
un Congreso " . lo dispone 

1 rhdos, segun 
directarnenta por os p;i 26 ba' o la base de 

1 p del artículo , J 
la parle · . b' te" 6 por una frac--

d diez mtl ha ttan -, 
uno por ca a . il Por cada Diputa-

. ase de cmco m . 
c1on que P . b ará un suplente. 

. t O .::e nom r • t1o prop1e an w rá por m1-
g El Conareso se renova 

Art. 3 • ~ d la pr6xima reno-
d üos salten o en 

tad cada os a1 , b . d por cada partido, 
. l aundos n.om ra os , 

vac10n os seo . Si fuere nu-
, · ·o los m1.s antiguos. 

Y en lo suce::;1\ 1yor y se• 
\J ·á primero la parte m 

m.cro impar sa r á dose la p1rle m1yor y la 
;JUir[m de5pue.s altern P. 


